
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Octubre treinta y uno de dos mil veintidós 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. 

Ejecutados MARIA ALEJANDRA HIGUITA HIGUITA 

(HEREDERA DETERMINADA DEL SEÑOR 

JAIME AUGUSTO HIGUITA GUZMAN 

RERESENTADA LEGALMENTE POR GLORIA 

MARIA HIGUITA VELEZ) 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

JAIME AUGUSTO HIGUITA GUZMAN  

Radicado 05001 31 03 015 2022-00017-00 

Asunto Nombra curador ad litem  
 

 

Habiéndose vencido el término de emplazamiento de los herederos determinados e 

indeterminados de JAIME AUGUSTO HIGUITA GUZMAN; para representarlos se 

nombra como curador ad litem al abogado FRANCISCO JAVIER GIL GÓMEZ con 

CC. 71.672.714 y TP. 89.129 , localizable en la calle 7D # 43C-50 de Medellín, pbx 

604 -560 2070 y 604- 266 6650, correos electrónicos fgil@enfoquejuridico.com y  

notificacionesjudiciales@enfoquejuridico.com  

 

Se requiere a la parte demandante para que comunique la designación, informándole 

que so pena de incurrir en sanciones disciplinarias deberá concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo    como defensor de oficio, el cual debe desempeñar de forma gratuita y 

es de forzosa aceptación (artículos 48 numeral 7 y 49 CGP). 

 

Su notificación se adelantará en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o 

artículos 291 y ss del CGP, por lo cual se solicita a la apoderada de la parte 

demandante allegar constancia de haber sido acusado el recibido o en su defecto 

confirmación de entrega y lectura del correo contentivo de la notificación.  

 

Por último, se RECONOCE personería al abogado ANDRIANA MARCELA 

GALLEGO OSORIO con TP. 178.327, para representar los intereses de MARIA 

ALEJANDRA HIGUITA HIGUITA, en su calidad de heredera determinada de 

JAIME AUGUSTO HIGUITA GUZMAN y representada legalmente por GLORIA 
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MARIA HIGUITA VELEZ, por ser menor de edad, conforme al poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                      OSCAR DARÍO MUÑOZ GÓMEZ 

JUEZ (E) 

  

JV 

 


